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PODER EJECUTIVO

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES
DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01
DE FEBRERO DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL
DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ
LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA
T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ,
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE
ACCIDENTES; EL DR. RUFINO LUNA GORDILLO, DIRECTOR GENERAL
ADJUNTO SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL
DE ENFERMEDADES; EL MTRO. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR DE
PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER
VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A  QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. TULIO
SAMUEL PÉREZ CALVO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
Y EL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, SECRETARIO DE SALUD Y
DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD
DEL ESTADO DE GUERRERO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, "LA SECRETARÍA" y "LA
ENTIDAD", celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES
DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto
de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter
de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD", para
coordinar su participación con "LA SECRETARÍA", en términos
de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley
General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción

01-CM-AFASPE-GRO/2019
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Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y
Promoción de la Salud, en lo sucesivo "LOS PROGRAMAS", que
comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento
de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD",
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad
de las acciones de prevención y promoción de la salud,
documento que en adelante se denominará "CONVENIO PRINCIPAL".

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES
AL CONVENIO, del "CONVENIO PRINCIPAL", las partes acordaron
lo que a la letra dice: "... que el presente Convenio Específico
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas
aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano
de difusión oficial de "LA ENTIDAD".

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento
del gasto observado por las unidades administrativas y órganos
desconcentrados a cargo de "LOS PROGRAMAS", modificar el
"CONVENIO PRINCIPAL", con la finalidad de ajustar los montos
de los recursos presupuestarios federales y/o insumos
federales ministrados a "LA ENTIDAD" en términos de lo
estipulado en el presente instrumento.

DECLARACIONES

I. "LA SECRETARÍA" declara que:

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas
en el "CONVENIO PRINCIPAL".

II. "LA ENTIDAD" declara que:

II.1.  Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas
en el "CONVENIO PRINCIPAL".

III. "LAS PARTES" declaran que:

III.1.  Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades
con las que comparecen a la celebración del presente instrumento.

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio
Modificatorio, de conformidad con los términos y condiciones
que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por
objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a
la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero,
segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del
"CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como sigue:

 "PRIMERA. OBJETO.-...

...

...
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..."
 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto
del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con cargo a su
presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con
el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $218,169,783.40
(DOSCIENTOS DIECIOCHO  MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE  MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 40/100 M.N), para la
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las
metas que contemplan "LOS PROGRAMAS".

Los recursos presupuestarios federales por un monto de
$95,485,200.29 (NOVENTA Y CINCO  MILLONES CUATROCIENTOS
OCHENTA Y CINCO  MIL DOSCIENTOS PESOS 29/100 M.N), se radicarán
a la Secretaría de Finanzas y Administración de "LA ENTIDAD",
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la
misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA". Los
recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán
conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente
instrumento.

...

...

...

Los insumos federales que suministre "LA SECRETARÍA" a "LA
ENTIDAD", por un monto total de $122,684,583.11 (CIENTO
VEINTIDOS  MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO  MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 11/100 M.N), serán entregados
directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales
de Salud.

...

..."
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SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que salvo por lo
expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico,
todas las demás obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL" deberán
permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican
la plena vigencia del "CONVENIO PRINCIPAL".

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen en que la ejecución del
presente instrumento no constituye una novación de cualquier
obligación establecida en el "CONVENIO PRINCIPAL".

CUARTA. "LAS PARTES" convienen en que para la interpretación
y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el
derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la
Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción
que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier
otra razón, les pudiera corresponder.

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará
surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019.

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance
legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a
los dos días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.
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EL SUSCRITO LICENCIADO FRANCISCO JAVIER GUERRA ZERMEÑO,
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS DE
LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y SERVICIOS
ESTATALES DE SALUD, QUE ACTÚA CON LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA
QUIENES DAN FE Y LEGALIDAD DE LA PRESENTE; CON FUNDAMENTO EN
EL APARTADO SEGUNDO FRACCION XXV DEL ACUERDO SSA/001/2017 POR
EL QUE SE DELEGAN FACULTADES AL C. DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE
SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD,
PUBLICADO EL DÍA 6 DE OCTUBRE DEL 2017, EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO.

C E R T I F I C A

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS DEL CONVENIO
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN
DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL UNO DE
FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA
SECRETARÍA DE SALUD ESTATAL, DE FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIECINUEVE,  CONCUERDAN FIELMENTE CON TODAS Y CADA UNA DE
SUS PARTES CON EL ORIGINAL; QUE CONSTA DE CUARENTA (40) FOJAS
ÚTILES, QUE TUVE A LA VISTA Y PREVIO COTEJO SE DEVUELVE A LOS
ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y
DERECHOS HUMANOS, PARA SU RESGUARDO CORRESPONDIENTE.

LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR,
EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS DOCE
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. CONSTE.
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EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y SERVICIOS
ESTATALES DE SALUD.
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER GUERRA ZERMEÑO.
Rúbrica.

TESTIGOS DE ASISTENCIA

LIC. ADAN TOVAR LEÓN.
Rúbrica.

LIC. JOSÉ JUAN GUEVARA VÉLEZ.
Rúbrica.
_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________
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INFORME TRIMESTRAL DEL AVANCE PRESUPUESTAL SOBRE EL EJERCICIO,
DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FONDO
DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL
DISTRITO FEDERAL (FASP) 2019, CON CORTE AL 30 DE JUNIO DE 2019,
RELATIVO AL SEGUNDO INFORME TRIMESTRAL.



Martes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 8 78 78 78 78 7



88    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201988    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201988    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201988    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201988    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019



Martes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 8 98 98 98 98 9



90    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201990    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201990    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201990    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201990    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019



Martes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 9 19 19 19 19 1



92    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201992    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201992    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201992    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201992    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019



Martes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 9 39 39 39 39 3



94    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201994    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201994    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201994    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201994    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019



Martes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 9 59 59 59 59 5



96    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201996    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201996    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201996    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201996    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019



Martes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 9 79 79 79 79 7



98    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201998    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201998    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201998    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 201998    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019



Martes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 9 99 99 99 99 9



100    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019100    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019100    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019100    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019100    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019



Martes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 1 0 11 0 11 0 11 0 11 0 1



102    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019102    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019102    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019102    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019102    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019



Martes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 1 0 31 0 31 0 31 0 31 0 3



104    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019104    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019104    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019104    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019104    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019



Martes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERREROMartes 27 de Agosto de 2019            PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 1 0 51 0 51 0 51 0 51 0 5



106    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019106    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019106    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019106    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019106    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019

SECCION DE
AVISOS

EDICTO

C. CLARA LANDA GOMEZ.

En el expediente número 507/2018-III, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por ALMA LUVIANO SANCHEZ, en contra
de CLARA LANDA GOMEZ, el licenciado Alfonso Rosas Marín, Juez
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial
de Tabares, con residencia en Acapulco, Guerrero, en auto de
fecha veintiuno de junio del dos mil diecinueve, ordenó emplazar
a la demandada CLARA LANDA GOMEZ, por medio de edictos que
deberán publicarse de manera consecutiva en el periódico oficial
del Gobierno del Estado, y por tres veces, de tres en tres días,
en el diario el Sol de Acapulco, que se edita en ésta ciudad,
haciéndole saber que se le concede un término de sesenta días
hábiles para que se apersone a juicio, por conducto de quien
legalmente la represente, y conteste la demanda, dicho término
empezará a contar a partir del día siguiente de la fecha en que
se publique el último de los edictos ordenados; en la inteligencia
que, de los sesenta días, cincuenta y uno son para que comparezca
a este juzgado a recibir las copias de traslado y los nueve restantes
para dar contestación a la demanda, pero en el entendido de que,
si comparece a recibir las copias de la demanda antes de los cincuenta
y un días, se le hace saber que al día siguiente de que surta
efectos su comparecencia, iniciará el plazo de nueve días para
dar contestación a la demanda; así también, se le hace saber
que al dar contestación de la demanda deberá señalar domicilio
en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones; apercibida que
de no dar contestación a la demanda, se tendrá por contestada en
sentido negativo, y las posteriores notificaciones, aún las de
carácter personal se le harán por medio de cédula que se fije por
los estrados del juzgado; en la inteligencia de que las copias de la
demanda y anexos, quedan a su disposición en la tercera secretaría
de acuerdos de éste juzgado, sito en Avenida Gran Vía Tropical,
sin número, Palacio de Justicia, Primer Piso, Fraccionamiento
Las Playas de esta ciudad; esto de que entre  cada una de las
publicaciones debe mediar dos días hábiles para que la siguiente
publicación se realice al tercer día hábil siguiente.
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Acapulco, Gro., a 25 de Junio de 2019.

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. NUVIA CONTRERAS PALMA.
Rúbrica.

3-3
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EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO PRUDENCIO NAVA CARBAJAL, JUEZ
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y ORALIDAD MERCANTIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN
LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO
DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADO
EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 135/2016-I, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR MA. DE JESUS MARINO MALDONAD
Y OTROS, EN CONTRA DE JOSE JUAN ASTUDILLO GUTIERREZ, CON FUNDAMENTO
EN EL ARTICULO 160 FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, SE
ORDENA EMPLAZAR LEGALMENTE A JUICIO AL LLAMADO A JUICIO LUIS
FERNANDO SOBERANIS LIZARRAGA, EN LOS TÉRMINOS ORDENADOS MEDIANTE
AUTO DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2017, TODA VEZ QUE SE IGNORA EL
DOMICILIO DEL CITADO LLAMADO A JUICIO, MEDIANTE LA PUBLICACIÓN
DE EDICTOS POR TRES VES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL QUE EDITA EL GOBIERNO DEL ESTADO, Y EN EL PERIODICO
DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIO DE GUERRERO, QUE SE EDITA EN ESTA
CIUDAD, HACIENDOLE SABER QUE DEBE PRESENTARSE DENTRO DE UN
TÉRMINO DE 50 DÍAS, A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO
EDICTO, A RECIBIR LA PRESENTE DEMANDA Y DOCUMENTOS ANEXOS, LOS
CUALES ESTÁN A SU DISPOSICIÓN ANTE LA PRIMERA SECRETARIA DE
ACUERDOS DE ESTE JUZGADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE
DÍAS HÁBILES, PRODUZCA CONTESTACIÓN A TODOS Y CADA UNO DE LOS
HECHOS DE LA DEMANDA, CONFIRMANDOLOS, CONFESANDOLOS O NEGANDO
Y EXPRESANDO LOS QUE IGNORE POR NO SER HECHOS PROPIOS, EL
SILENCIO Y LAS EVASIVAS HARÁN QUE SE TENGAN POR ADMITIDAS LOS
HECHOS SOBRE LOS QUE NO SE SUSCITÓ CONTROVERSIA, EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 242 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. NIRIDIA VAZQUEZ HERNANDEZ.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL

Acapulco, Gro., a 17 de Julio de 2019.

Mediante escritura pública número 42,192, de fecha 17 de
julio del 2019, otorgada en el protocolo a mi cargo, la señora
PATRICIA GARCIA MORA, en su carácter de Albacea y la señora HERMINIA
MORA LARA, en su carácter de Única y Universal heredera de dicha
Sucesión; quien reconoció sus derechos hereditarios y radicación
de la Sucesión Testamentaria a Bienes del de cujus SOTERO GARCIA
OCAMPO, aceptando la herencia que le fue instituida a su favor.

En el propio instrumento la señora PATRICIA GARCIA MORA, en su
carácter de Albacea y la señora HERMINIA MORA LARA, en su carácter
de Única y Universal heredera de dicha Sucesión; protestando su
fiel desempeño, y manifestando que procederán de inmediato a la
formulación del inventario de los bienes de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento del Artículo
712 del Código de Procedimientos Civiles, vigente en esta Entidad.

LIC. ANTONIO PANO MENDOZA.
NOTARIO PUBLICO Nº 8.
ACTUANDO POR SUPLENCIA DEL LIC. MANLIO FAVIO PANO MENDOZA.
NOTARIO PUBLICO Nº 16.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL

Mediante escritura pública número 14,006, de fecha
diecinueve de junio del año 2019, otorgada en el Protocolo a
mi cargo, compareció ante mí los señores, PATRICIA BEAUVOIS
ALCARAZ, MARIO RAÚL BEAUVOIS ALCARAZ y JORGE ALBERTO BEAUVOIS
ALCARAZ para radicar la Sucesión Testamentaria A BIENES DE LA
SEÑORA ADELA ALCARAZ MORENO.

En el propio instrumento, los señores PATRICIA BEAUVOIS
ALCARAZ, MARIO RAÚL BEAUVOIS ALCARAZ y JORGE ALBERTO BEAUVOIS
ALCARAZ, éste último en su carácter de ALBACEA y HEREDEROS de
dicha Sucesión, acepta la herencia instituida en su favor,
reconociendo sus derechos hereditarios y aceptando el cargo
de Albacea y, únicos y universales herederos, protestando su
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fiel desempeño, y manifestando que procederá de inmediato a
la formulación del inventario de los bienes de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento del Artículo
712 del Código de Procedimientos Civiles, vigente en esta
Entidad.

LIC. ANTONIO PANO MENDOZA.
NOTARIO PÚBLICO No. 8.
Rúbrica.
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EDICTO

En el expediente numero 86/2018-II, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido por Banco Santander (México),
Sociedad Anónima de Capital Variable, Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Santander México, en contra de Iván
Gaudencio Vargas Baños, el Juzgado Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil y de Oralidad Mercantil del Distrito Judicial
de Tabares, señaló las diez horas del día veinticinco de
septiembre del dos mil diecinueve, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en primera almoneda, respecto del
inmueble hipotecado en autos, consistente en el Departamento
4, Edificio "J", primer nivel del "Condominio Holland" ubicado
en la calle Yamel del Conjunto Condominal "Marina Diamante",
construido en el Lote de Terreno número 12, resultante de la
Subdivisión del Lote sin número ubicado en Boulevard de las
Naciones número Oficial exterior 12, Colonia antigua hacienda
del Potrero, en esta ciudad, cuya superficie, medidas y
colindancias se precisan que se precisan en autos,
consecuentemente, sirviendo de base para el remate la cantidad
de $1’150.000.00 (un millón ciento cuenta mil pesos /100 moneda
nacional), valor pericial determinado en autos y será postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.

Se hace saber que desde que se anuncie el remate y durante
éste, se ponen de manifiesto los planos que hubiere y demás
documentación de que se disponga en autos, respecto del
inmueble materia de la subasta, quedando a la vista de los
interesados, haciéndoles saber que para tomar parte en la
subasta, deberán los postores consignar una cantidad igual;
por lo menos, al diez por ciento en efectivo del valor del bien
inmueble que sirve de base al remate, en billete de depósito
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o en cualquiera de las siguientes cuentas: Bancomer, S. A.
0443539458, Banco Santander México, S. A. 5324880128-3, y HSBC
256400989-7, a favor del Fondo Auxiliar para la Administración
de Justicia del Estado de Guerrero, debiendo justificar a éste
tribunal con el depósito realizado, sin cuyo requisito no serán
admitidos en términos del artículo 467, fracción IV del Código
Procesal Civil vigente para el Estado de Guerrero."

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., 09 de Agosto del 2019.

El SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. MIGUEL DE LA CRUZ MONROY.
Rúbrica.
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EDICTO

En los autos del expediente civil número 172/2014-2,
relativo al juicio EJECUTIVO CIVIL, promovido por "CONDOMINOS
DEL CONDOMINIO CERRO DEL VIGIA" Y "CONDOMINIOS CERRO DEL VIGIA"
A.C., en contra de ANDRES EBERLE DECK Y JOHANN BRUNO EBERLE
DECK, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia en
las Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial de Azueta,
se dictaron dos autos de fechas ocho de marzo y dos de julio
del dos mil diecinueve, mismos que a la letra en su parte
relativa dice:

"AUTO.- Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, a ocho de marzo
de dos mil diecinueve... Con fundamento en el precepto legal
466 fracción IV del Código Procesal Civil para el Estado de
Guerrero... ordenándose sacar a pública subasta el bien
inmueble embargado en autos consistente en la UNIDAD
CONDOMINAL SIETE DEL CONDOMINIO MAESTRO DENOMINADO "CERRO DEL
VIGIA" SITUADO EN EL PREDIO DENOMINADO CERRO DEL VIGIA DE LA
COLONIA LA ROPA DE LA CIUDAD DE ZIHUATANEJO, GUERRERO, con la
superficie, medidas y colindancias descritas en el dictamen
pericial; convocándose postores mediante edictos que se
publiquen por dos veces consecutivas dentro de diez días
naturales en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y
en el "Despertar de la Costa" que se edita en esta ciudad, así
como en los lugares públicos de costumbre como lo son los
estrados de las oficinas de recaudación de rentas, oficina de
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la tesorería municipal de esta ciudad, así como también en los
estrados de este H Juzgado, será postura legal la que cubra
las dos terceras partes dela cantidad de $18´085,000.00
(DIECIOCHO MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL pesos 00/100), valor
pericial fijado en autos, lo anterior para  los efectos legales
a que haya lugar.

AUTO. Zihuatanejo, municipio de Zihuatanejo de Azueta,
Guerrero a dos de julio de dos mil diecinueve... se señalan
las once horas del día tres de octubre del presente año, para
que tenga verificativo la audiencia de remate en segunda
almoneda, ordenándose la publicación de edictos en término de
los previstos de fechas ocho de marzo y dos de abril del
presente año, y se tendrá como precio el primitivo con
deducción de un veinte por ciento de la tasación..."

Al calce dos firmas legibles. Conste.

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero a 07 de Agosto del 2019.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE AZUETA.
LIC. OFELINA AVILA MARIN.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

LA CIUDADANA LICENCIADA NORMA SANNY ALFARO ZAPATA, JUEZ
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUERRERO,
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE TIXTLA DE GUERRERO,
GUERRERO MEDIANTE AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL DIECINUEVE, DICTADOS EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 47/2012,
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR CARLOS
CASTRO ASTUDILLO, EN CONTRA DE HELADIO ADAME PASTOR, ORDENO
SACAR A REMATE EN PUBLICA SUBASTA Y EN PRIMERA ALMONEDA, EL
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN AUTOS, CONSISTENTE EN EL BIEN
INMUEBLE UBICADO EN LOTE 5, LA VIVIENDA NÚMERO 57, DEL MODULO
UNO, MANZANA TRES, DE LA UNIDAD HABITACIONAL EN CONDOMINIO
DENOMINADO "LOS AMATES", UBICADA AL NORESTE DE LA CIUDAD, DE
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TIXTLA DE GUERRERO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS AL NORTE, EN 6.00 METROS VIVIENDA NUMERO 56, AL
SUR EN 6.00 METROS CON CALLE JUAN RULFO, AL ORIENTE, EN 10
METROS CON AREA COMUN; AL PONIENTE EN 10.00 METROS, CON CALLE
AMADO NERVO, ARRIBA AZOTEA, CONTROLADO FÍSICAMENTE CON EL
FOLIO ELECTRÓNICO 3295, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA,
PROPIEDAD DEL DEMANDADO HÉLADIO ADAME PASTOR, POR ELLO
PUBLÍQUENSE POR DOS VECES CONSECUTIVAS DENTRO DE DIEZ DÍAS
NATURALES, LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES, CONVOCANDO POSTORES,
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL
PERIÓDICO VÉRTICE, DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN, ASÍ COMO EN
LOS LUGARES PÚBLICOS DE COSTUMBRES, COMO SON TESORERÍA
MUNICIPAL, ADMINISTRACIÓN FISCAL Y LOS ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, SIRVIENDO DE BASE COMO POSTURA LEGAL PARA FINCAR EL
REMATE ORDENADO EN LÍNEAS ANTERIORES LAS DOS TERCERAS PARTES
DEL VALOR PERICIAL DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN AUTOS LA
CANTIDAD DE $192,000.00 CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100
M. N.) QUE REFIERE EL DICTAMEN DE AVALÚO QUE OBRA GLOSADO EN
AUTOS, EMITIDO POR EL PERITO DESIGNADO POR LA ACTORA, PARA QUE
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE SE SEÑALAN LAS DIEZ
HORAS DEL DÍA OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN."
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUERRERO.
LIC. MARIA ISABEL CHAVEZ GARCIA.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente numero 697/2011-I relativo al juicio
especial hipotecario promovido por Banco Santander (México),
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Santander, actualmente su cesionario Víctor Hugo
Loza Catalán, en contra de Felipe de Jesús Olea Marín, el Juez
Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil, del Distrito
Judicial de Tabares, señaló las once horas del día ocho de
octubre del dos mil diecinueve, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en segunda almoneda, respecto del
inmueble hipotecado en autos, consistente en la casa diez, lote
condominal 46, manzana uno, del condominio Real del Palmar,
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ubicado en la parcela sesenta y ocho, de la colonia Ejido de
Cayaco, de esta ciudad, inmueble que se describe a continuación:
Vivienda en condominio horizontal, desarrollada en un edificio
de una planta y consta de planta baja, sala-comedor, recámara,
cocina, baño, jardín y patio de servicio sin compartir; con
la superficie, medidas, colindancias y demás datos de
identificación y proindiviso que obran en autos; sirviendo de
base para el remate el valor de avaluó $300,000.00 (trecientos
mil pesos 00/100 moneda nacional), con rebaja del 20 por ciento
$240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda
nacional), y será postura legal las dos terceras partes de esta
última cantidad, quedando un valor de $160,000.00 (ciento
sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional). Los edictos deberán
ser publicados por dos veces consecutivas dentro de los diez
días naturales, en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación en esta
ciudad, (a saber el Periódico Novedades de Acapulco, El Sol
de Acapulco o en el Diario El Sur, que se edita en esta ciudad),
en los lugares públicos de costumbres, y en los estrados de
este juzgado. Convóquense postores, haciéndoles saber que
desde que se anuncia el remate y durante éste, se ponen de
manifiesto los planos que hubiere y la demás documentación de
que se disponga, respecto del inmueble materia de la subasta,
quedando a la vista de los interesados.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 12 de Agosto de 2019.

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. MAURITANZANIA AGUIRRE ABARCA.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente numero 286/2018-I, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido por Banco Santander (México),
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Santander México, antes Banco Santander (México),
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Santander, en contra de Emmanuel Cuevas Rodríguez,
la  licenciada Delfina López Ramírez, Juez Sexto de Primera
Instancia del Ramo Civil, del Distrito Judicial de Tabares,
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señaló las once horas del día diez de octubre  de dos mil
diecinueve, para que tenga verificativo el Remate en primera
almoneda, consistente en el lote de terreno marcado con el
número doscientos cinco, y casa en el construida, del
fraccionamiento "Olinala Pricesa" de de esta ciudad y puerto
de Acapulco, Guerrero, también identificado como: el lote de
terreno marcado con el número doscientos cinco, y casa en el
construida, físicamente ubicada en calle Circuito Mar, número
doscientos cinco, fraccionamiento Olinala, código postal
39890 en esta ciudad, mismo que tiene las siguientes
colindancias: con superficie de ciento noventa y siete metros
cuadrados cincuenta centésimos, al Norte en diecinueve metros
setenta y cinco metros, con lote número doscientos cuatro, al
Sur en diecinueve punto setenta y cinco metros con lote número
doscientos seis, al Oriente en diez metros, con granjas número
quince, al Poniente en diez metros, con circuito Olinala. Sirve
de base para el remate la cantidad de $2,130,000.00 (dos millones
ciento treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), y será postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad;
para tomar parte en la subasta, deberán los postores consignar
previamente en el establecimiento de crédito destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento en efectivo
del valor del bien inmueble, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Se  convocan postores, haciéndoles saber que desde
que se anuncia el remate y durante éste, se ponen de manifiesto
los planos que hubiere y la demás documentación de que se
disponga, respecto del inmueble materia de la subasta, quedando
a la vista de los interesados, en la Primer Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de Tabares.

Acapulco, Gro., a 14 de Agosto de 2019.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ALBERTO MORALES ESPINAL.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

El Ciudadano Licenciado Prudencio Nava Carbajal, Juez
Segundo Civil y de Oralidad Mercantil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de los Bravo, con residencia oficial en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, en cumplimiento al auto de
fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el
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expediente 74/2014-I, relativo al juicio especial hipotecario,
promovido por Arcelia Mendoza Domínguez, en contra de Isidro
Zaragoza Martínez y Rosalinda Nava Valenzo, se ordena sacar
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el inmueble
hipotecado en el presente juicio, el cual se encuentra ubicado
en el lote cuarenta, manzana tres, ubicado en Calle Circuito
Quetzalcóatl, de la Colonia Calli-Calmecac, de esta ciudad,
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte
mide 9.00 metros y colinda con propiedad del señor Francisco
Nava; Al Sur 9.00 metros, colinda con Calle sin nombre,
actualmente Calle Circuito Quetzalcóatl; Al Oriente 20.00
metros, colinda con lote numero 41; y Al Poniente 20.00
metros, colinda con lote número 39; teniendo una superficie
total de 180.00 metros cuadrados, con un valor pericial de
$2´608,215.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS
QUINCE PESOS 00/10 M.N.); siendo postura legal la que cubra
la dos terceras partes del valor pericial fijado en autos;
ordenándose su venta por medio de subasta pública, que se
anunciara por medio de edictos que se publiquen por dos veces
consecutivas dentro de los diez días naturales en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el Periódico
El Sur de publicación estatal, así como en los lugares
públicos de costumbre como son Estrados de este Juzgado,
Estrados de la Tesorería Municipal y Estrados de la
Secretaria de Finanzas del Estado; señalándose LAS DIEZ
HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE,
para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA, convocándose postores por el medio aludido.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. NIRIDIA VAZQUEZ HERNANDEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

JUAN SANCHEZ MERCED.
SENTENCIADO.

"...En cumplimiento al auto dictado en la audiencia de
vista de  fecha ocho  (08) de agosto de dos mil diecinueve
(2019), dictado por el Magistrado Rafael Fernando Sadot Ávila
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Polanco, Presidente de la Cuarta Sala Penal del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, en el toca penal número
XII-470/2016, formado con motivo del recurso de apelación
interpuesto por el Ministerio Público Adscrito, en contra de
la sentencia definitiva absolutoria de cuatro de noviembre de
dos mil dieciséis, mediante a favor del sentenciado JUAN
SANCHEZ MERCED, dictada en la causa penal número 81/2009-III,
instruida en contra de  JUAN SANCHEZ MERCED,  del índice del
Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito
Judicial de Álvarez, y toda vez de que, se agotaron los medios
de localización y no fue posible notificar al sentencia de
referencia; por lo que en términos de lo dispuesto por los
artículos 40 y 116 del Código de Procedimientos Penales del
Estado, se ordena la publicación de edictos en el periódico
por una sola ocasión en el periódico de "Mayor circulación",
y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, a efecto de
notificarle al sentenciado  de mérito que se cita, para que
tenga lugar la Audiencia de Vista, fijándose LAS DIEZ HORAS
DEL DIA TRES DE OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019);
en la Secretaria de Acuerdos de la Cuarta Sala Penal del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con domicilio en
Boulevard Rene Juárez Cisneros S/N, esquina con Avenida Kena
Moreno Colonia Balcones de Tepango, Chilpancingo, Guerrero,
Ciudad Judicial; mientras tanto, se abre un período de
ofrecimiento de pruebas de cinco días a partir de la
notificación del presente auto, para que ofrezcan aquéllas,
que no se hubiesen rendido en Primera Instancia, debiendo
acreditar que no tuvieron conocimiento o acceso a ellas, las
cuales se desahogarán en dicha audiencia.

Chilpancingo, Guerrero, a 13 de Agosto de 2019.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO A LA CUARTA SALA PENAL DEL H.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
LIC. MARCO ANTONIO VÁZQUEZ RAMOS.
Rúbrica.

1-1

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En la causa penal número 69/2015-I, instruida en contra
de José Luis García Flores, por el delito de homicidio
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calificado, en agravio de Jaime Avila Estrella, se dictó el
siguiente proveído:

"...Acuerdo.- Acapulco, Guerrero, a seis de Agosto de dos
mil diecinueve.

Téngase por recibido el escrito de cuenta, suscrito por
el licenciado Juan Manuel Solís Juárez, defensor particular
del procesado  José Luis García Flores.

Enterado de su contenido, con fundamento en los artículos
103 y 119 del Código de Procedimientos Penales, se señalan las
diez horas del día diecinueve de septiembre del presente año,
para que tengan verificativo los careos procesales entre el
elemento Celso Antonio Don Juan Benítez con los testigos de
descargo Heidi García Romero y Cristián Eriberto Magallón
Carmona.

Lo anterior, tomando en consideración que la omisión de
desahogar los careos procesales constituye una violación al
procedimiento que amerita su reposición, en caso de trascender
al resultado del fallo.

En apoyo a lo anterior, se cita la tesis jurisprudencial
número 1a./J. 50/2002, visible en la página número 19, Tomo:
XVI, Diciembre de 2002, Novena Época, del Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, bajo la sinopsis siguiente:

"...CAREOS PROCESALES. EL JUZGADOR DEBE ORDENAR SU
DESAHOGO DE OFICIO, CUANDO ADVIERTA LA EXISTENCIA DE
CONTRADICCIONES SUSTANCIALES EN EL DICHO DE DOS PERSONAS, POR
LO QUE LA OMISIÓN DE DESAHOGARLOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, EN CASO DE TRASCENDER
AL RESULTADO DEL FALLO. El artículo 265 del Código Federal de
Procedimientos Penales establece que con excepción de los
careos constitucionales a que se refiere el artículo 20,
apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, cuya práctica es a petición de parte,
el Juez de la causa, ante la existencia de contradicciones
sustanciales en el dicho de dos personas, debe ordenar el
desahogo de careos procesales e incluso, puede ordenar su
repetición cuando lo estime oportuno o cuando surjan nuevos
puntos de contradicción. Ahora bien, del análisis gramatical
y sistemático del referido artículo 265, en relación con el
dispositivo 150 del código mencionado, se concluye que el
desahogo de los careos procesales debe ordenarse de oficio y
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no a petición de parte, siempre que el juzgador advierta la
discrepancia sustancial en el dicho de dos personas, cuyo
esclarecimiento conduzca a encontrar la verdad real, lo cual
es en beneficio del reo, pues no tendría objeto ordenar su
práctica, si no constituye aportación alguna al proceso. Con
la anterior conclusión no se imponen obstáculos a la celeridad
del procedimiento penal federal, pues ello iría en contra de
los motivos que llevaron al legislador a reformar la fracción
IV del apartado A del indicado artículo constitucional, sino
que se busca que los procesados tengan garantizada la mayor
posibilidad de defensa, a fin de que no quede pendiente de
dilucidar alguna contradicción sustancial en el dicho de dos
personas que pudiera beneficiarles al dictarse la sentencia
definitiva, la cual, por descuido, negligencia o alguna otra
razón, puede pasar desapercibida por el propio procesado o su
defensor, incluso, por el juzgador de primera y segunda
instancias, lo que implica que quedaría al Tribunal Colegiado
de Circuito, como órgano terminal de legalidad, la facultad
de apreciar las declaraciones y, en su caso, conceder el
amparo, ordenando el desahogo de esos careos, lo cual no sería
posible si se considerara la necesidad de haberlos ofrecido
como prueba, con la consecuente indefensión del reo. En
conclusión, si el desahogo de los careos procesales no se lleva
a cabo en los términos precisados, ello constituye una
violación al procedimiento, que amerita su reposición en caso
de trascender al resultado del fallo, la cual se ubica, en forma
análoga, en la fracción III del artículo 160 de la Ley de
Amparo...".

Ahora bien, tomando en cuenta, que no ha sido posible la
localización del elemento policíaco Celso Antonio Don Juan
Benítez, no obstante que este juzgado agotó los medios
necesarios para poder lograr la comparecencia de dicha
persona, en consecuencia, con fundamento en los artículos 40
y 116 del Código Procesal Penal, notifíqueseles al elemento
aprehensor Celso Antonio  Don Juan Benítez, por medio de edicto
que deberá publicarse en el periódico oficial del Gobierno del
Estado, a fin de que el elemento policíaco se presente en la
hora y fecha antes mencionada ante el juzgado quinto de primera
instancia en materia penal del distrito judicial de Tabares,
ubicado en la Calle del Fútbol, sin número, de la Colonia Las
Cruces de la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, (anexos
del centro regional de reinserción social) con identificaciòn
oficial que lo identifique, para estar en condiciones de poder
llevar acabo la diligencia antes mencionada, por ello, gírese
atento oficio al Magistrado Presidente del Tribunal Superior
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de Justicia del Estado, para que por su conducto, gire oficio
al Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para
que ordene a quien corresponda la publicación del edicto en
mención, mismo que será a cargo del erario del Estado, conforme
a lo dispuesto por el dispositivo 25 del Código Procesal Penal,
y hecho que sea lo anterior, se sirva remitir a este tribunal
el ejemplar del diario oficial en el que conste la notificación
del edicto, para que este juzgado esté en actitud de acordar
lo que en derecho proceda...".

Dos rúbricas.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. YOLANDA MARTINEZ GARCIA.
Rúbrica.

1-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. MAYTE CORTES FLORES.
PRESENTE.

En cumplimiento del auto de fecha seis de agosto de dos
mil diecinueve, emitido por el Juez Quinto de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, en la causa
penal 04/2011-III-10, instruido a Edgar Iván Luna de la Puente,
por el delito de robo calificado, en agravio de Mayte Cortes
Flores, por esta vía notifico a la agraviada Mayte Cortes
Flores, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional,
sito en la calle Doctor Sergio García Ramírez, sin número,
colonia las Cruces, precisamente a un costado del Centro
Regional de Reinserción Social de esta Ciudad, en punto de las
doce (12:00) horas del día  diez de septiembre de dos mil
diecinueve (2019), para el desahogo de la audiencia de careo
procesal que le resulta a la agraviada Mayte Cortes Flores con
el procesado Edgar Iván Luna de la Puente.

De igual forma, hágasele saber a la agraviada Mayte Cortes
Flores para que en el término de cinco días contados a partir
de su notificación, designe asesor jurídico que la represente
ante este órgano jurisdicción, con el apercibimiento que en caso
de no hacerlo será designado por la Comisión Ejecutiva Estatal
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de Atención a Victimas.

Acapulco Gro., a 06 de Agosto de 2019.

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. YADHIRA SANTIAGO NOYOLA.
Rúbrica.

1-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. JOSÉ LUIS JIMENEZ ELIZALDE.
PRESENTE.

En cumplimiento del auto de fecha cinco de agosto de dos
mil diecinueve, emitido por el Juzgado Quinto de Primera
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares,
en la causa penal 117/2012-III-10, instruido a Fernando
González Moreno, por el delito de secuestro, en agravio de José
Luis Jiménez Elizalde, por esta vía notifico al agraviado José
Luis Jiménez Elizalde, para que en el término de cinco días
contados a partir de su notificación, designe asesor jurídico
que la represente ante este órgano jurisdicción, con el
apercibimiento que en caso de no hacerlo será designado por
la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Victimas.

Acapulco, Gro., a 05 de Agosto de 2019.

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. YADHIRA SANTIAGO NOYOLA.
Rúbrica.

1-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

VÍCTIMA DE IDENTIDAD RESGUARDADA.
DE INICIALES R.G.M.

En cumplimiento al acuerdo de veinticuatro de julio de dos
mil diecinueve, dictado en la carpeta judicial EJ-28/2019,
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relativa al procedimiento ordinario de ejecución de sentencia,
que se instruye al sentenciado Antonio García García, por el
delito de violación, cometido en agravio la persona que para
salvaguardar su derecho como víctima se identifica con las
iniciales R.G.M., se le cita para que comparezcan dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la publicación del presente
edicto, ante este Juzgado de Ejecución Penal, con jurisdicción
y competencia en los Distritos Judiciales de Azueta y Montes
de Oca, ubicado en avenida del Bicentenario sin número, colonia
el Limón, a un costado de la Academia de Policías, en
Zihuatanejo, Guerrero, para que proporcione domicilio o medio
de comunicación para recibir notificaciones y designe asesor
jurídico privado que la asesore y represente en este
procedimiento, apercibida que en caso de ser omisa, todas las
anteriores y siguientes notificaciones le serán efectuadas en
los estrados de este juzgado, y se designará al Asesor Jurídico
de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas que
al efecto sea designado para que la represente.

A T E N T A M E N T E.
LA JUEZ DE CONTROL Y DE ENJUICIAMIENTO PENAL DEL ESTADO,
HABILITADA AL JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL, CON JURISDICCIÓN Y
COMPETENCIA EN LOS DISTRITOS JUDICIALES DE AZUETA Y MONTES DE OCA.
LIC. PATRICIA LOZANO HERNÁNDEZ.
Rúbrica.

1-1
______________________________________________________________________

EDICTO

C. AMADO LOZANO VICTORINO.
AGRAVIADO.
PRESENTE.

En la causa penal 73-2/2010-III-9, instruida a Luis
Alberto Domínguez Hernández, por el delito de lesiones, en
agravio de Amado Lozano Victorino, el Licenciado Gregorio
Martínez Valentín, Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de Tabares, residente en Acapulco,
Guerrero, por auto de once de julio de este año, cita a:

Amado Lozano Victorino (agraviado), a comparecer ante la
tercer secretaria de acuerdos, en punto de las once horas del
veinticinco de septiembre del año en curso, a efecto de
desahogar la diligencia de carácter penal consistente en el



122    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019122    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019122    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019122    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019122    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO           Martes 27 de Agosto de 2019

careo constitucional y procesal con el imputado.

Persona que deberá comparecer con documento oficial con
fotografía que los identifique.

Acapulco de Juárez, Guerrero, Julio 11 de 2019.

A T E N T A M E N T E.
LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO.
LIC. MARGARITA GATICA RAYON.
Rúbrica.

1-1
_______________________________________________________________________

EDICTO

LUIS MIGUEL DELGADO DE LOS SANTOS.
P R E S E N T E.

En la causa penal 30-2/2015-III-4, instruida a Ronaldo
Jacinto Nava, Oscar Cárdenas Núñez y Gabriel Baig Hernández,
por el delito de secuestro, en agravio de L. M. D. D. L. S,
el Licenciado Gregorio Martínez Valentín, Juez Cuarto de
Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de
Tabares, residente en Acapulco, Guerrero, el seis de agosto
del año en curso, dictó un acuerdo en la que cita a Luis Miguel
Delgado de los Santos, a  comparecer en punto de las once horas
del diez de octubre del año en curso, ante el Juez municipal
de Villa Aldama Veracruz, con domicilio en: Cerro de León, sin
número, municipio de Villa Aldama, Perote, Veracruz, a efecto
de desahogar la diligencia de carácter penal consistente en
careos constitucionales y procesales con los imputados, e
interrogatorio por parte del defensor particular de Oscar
Cárdenas Núñez.

Persona que deberá comparecer con documento oficial con
fotografía que lo identifique.

Acapulco de Juárez, Guerrero, Agosto 06 de 2019.

A T E N T A M E N T E.
LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO.
LIC. MARGARITA GATICA RAYON.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO

En la causa penal número 050/2016-II, instruída en contra
de Jorge Daniel Oliva Memije, en la comisión del delito de
Privación de la libertad personal, en agravio de José Luis
Santiago Rodríguez, se dictó el siguiente proveído:

"...A u t o. - - - Acapulco, Guerrero, catorce de agosto
de dos mil diecinueve.

Visto el estado procesal que guarda la causa penal número
050/2016-II, instruida en contra de; toda vez que Jorge Daniel
Oliva Memije, en la comisión del delito de Privación de la
libertad personal, en agravio de José Luis Santiago Rodríguez
no se ha localizado el domicilio del agraviado citado; por
ello, de nueva cuenta se señalan las diez horas del día siete
de octubre del año en curso, para que tenga verificativo el
careo procesal entre el procesado Jorge Daniel Oliva Memije
con el agraviado José Luis Santiago Rodríguez; con fundamento
en los artículos 40 y 116 del código de procedimientos penales,
cítesele al citado agraviado, por medio de seis edictos, que
deberán publicarse en el periódico oficial del Gobierno del
Estado, a fin de que comparezca ante éste órgano jurisdiccional
en la hora y fecha indicada, con documento oficial con
fotografía, que lo identifique para estar así en condiciones
de llevar a cabo la diligencia ordenada; por ello, gírese
atento oficio al Director del periódico oficial del Gobierno
del Estado, por conducto del Magistrado presidente del
tribunal superior de justicia del estado, para que ordene a
quien corresponda la publicación del edicto en mención, mismo
que será a cargo del erario del estado, conforme a lo dispuesto
por el dispositivo 25, del código procesal penal y hecho que
sea, se sirva remitir a éste Tribunal el ejemplar del diario
oficial en el que conste la notificación del edicto, para que
éste Juzgado esté en aptitud de acordar lo que en derecho
proceda.

Por otro lado, de autos se advierte que existen serias y
notables contradicciones entre lo manifestado con el procesado
Jorge Daniel Oliva Memije, con lo expuesto por los ciudadanos
Joel Guillermo Morales Nieves, Martín Buendía Ruíz, Israel
García García y Maricela Ortíz Flores, elementos de la policía
federal en consecuencia, con fundamento en el artículo 119 del
código procesal penal, se ordena el desahogo de los careos
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procesales, entre el procesado y elementos federales citados,
en preparación de dicha probanza, se señalan las once horas
del día trece de septiembre del año en curso, para su desahogo,
cíteseles a dichos elementos policiacos por conducto de su
superior jerárquico y apercíbaseles para que en caso de no
comparecer sin causa justificada, se les impondrá una multa
de diez unidades de medida y actualización, del valor diario
de la unidad de medida y actualización vigente a la fecha que
en su caso se haga efectiva la medida de apremio, de conformidad
con el artículo 49 fracción I del código procesal penal.
Notifíquese y cúmplase...".- Dos rúbricas.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. RUDY SUÁSTEGUI NAVARRETE.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________________________________

EDICTO

C. MARGARITA DELGADO HUICOCHEA.
( A G R A V I A D A ).

En cumplimiento al proveído del diecisiete de julio de dos
mil diecinueve, dictado por el licenciado Marco Antonio
Ordorica Ortega, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia
oficial en esta Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, dentro de
la causa penal 17/2017-II, que se instruye en contra de Martín
Nájera Aguilar, Guadalupe Zagal Castillo y Sergio Pimentel
Cuenca, por el delito de secuestro agravado, en agravio de
Margarita Delgado Huicochea; y tomando en cuenta que de las
constancias procesales se advierte que se desconoce el
paradero y domicilio actual de la citada agraviada, y para no
seguir retardando el procedimiento, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 40 del Código de Procedimientos
Penales, se ordenó notificar a la agraviada Margarita Delgado
Huicochea, a través de edictos que se publicarán por una sola
ocasión en el Diario de mayor circulación de esta Ciudad, así
como en el Periódico Oficial del Estado, haciéndole saber el
proveído del diecisiete de julio de dos mil diecinueve, dictado
por este H. Juzgado, el cual a la letra dice lo siguiente:

"...Auto.- Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a
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diecisiete (17) de julio del dos mil diecinueve (2019).

Visto, el estado procesal que guarda la causa penal número
17/2017-II, que se instruye en contra de Martín Nájera Aguilar,
Guadalupe Zagal Castillo y Sergio Pimentel Cuenca, por el
delito de secuestro agravado, en agravio de Margarita Delgado
Huicochea; y tomando en cuenta que de autos se desprende que
ha fenecido con exceso el termino de instrucción, se le hace
saber a las partes que las pruebas ofrecidas, admitidas y
desahogadas, así como los recursos legales interpuestos son
los siguientes:

El Agente del Ministerio Público adscrito, ofreció las
siguientes pruebas:

1.- Documental pública, consistente en el informe a cargo
del Director General del Archivo Crimínalistico del Estado
(emitido el ocho de diciembre del dos mil quince), así como
del Director General de Reinserción Social del Estado (emitido
el diez de noviembre de dos mil quince), respecto antecedentes
penales de ingreso en algún centro penitenciario a nombre de
los procesados Martín Nájera Aguilar y Guadalupe Zagal
Castillo.

2.- Pericial en materia de psicología, con cargo a los
procesados Martín Nájera Aguilar y Guadalupe Zagal Castillo;
con fecha once de febrero del dos mil dieciséis, aceptó y
protestó el cargo la licenciada Kittzia Denisse Adame
Rodríguez; con fecha dieciséis de febrero del dos mil
dieciséis, emitió sus dictámenes correspondientes; con fecha
tres  de marzo de dos mil dieciséis, ratificó los mismos ante
la presencia judicial.

3.- Circunstancial o indiciaria.
4.- Instrumental de actuaciones.
5.- Presuncional legal y humana (estas tres últimas

pruebas no requieren preparación dado que se desahogan por su
propia y especial naturaleza)

Por su parte la procesada Guadalupe Zagal Castillo  y su
defensa, ofrecieron las siguientes pruebas:

1.- Ampliación de declaración que emitió la procesada
Guadalupe Zagal Castillo (desahogada el quince de noviembre
y quince de diciembre del dos mil quince).

2.- Documentales consistentes en justificante del catorce
de octubre del dos mil quince, suscrito por el Subdirector del
turno matutino de la Escuela Secundaria General, número 47,
Juan Rufo de la Ciudad de Cuernavaca Morelos; receta del nueve
de octubre de dos mil quince, suscrita por el médico del Centro
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de Salud de Tetilla, del Municipio de Yautepec; informe que
emitió el Subdirector Jurídico de Servicios de Salud del Estado
de Morelos (emitido el diez de febrero de dos mil dieciséis).

3.- Interrogatorios que el defensor solicitó formular a:
La agraviada Margarita Delgado Huicochea (pendiente por

desahogar).
Al testigo de cargo José Eduardo Díaz Ayala (pendiente por

desahogar).
Al coinculpado Martín Nájera Aguilar (desahogado el día

quince de diciembre del dos mil quince).
Al defensor de oficio Cesar Tilapa Vargas (desahogada el tres
de febrero del dos mil dieciséis).

4.- Documental, consistente en el informe que emitió el
Encargado, Director, Jefe o Responsable de la oficina de
Caminos y Puentes fedérales, de ingresos y servicios conexos
y encargado de las casetas de cobro ubicadas en Iguala
Guerrero, Alpuyeca Morelos y México Distrito Federal (emitido
el diecisiete de diciembre de dos mil quince); así como el
Secretario de Seguridad Publica en el Estado de Morelos
(emitido el once de diciembre de dos mil quince y veintiuno
de enero de dos mil dieciséis).

5.- Inspección Judicial practicada en la corporeidad de
la procesada Guadalupe Zagal Castillo (desahogada el quince
de diciembre de dos mil quince).

6.- Interrogatorios que el defensor solicitó formular a
los Agentes Ministeriales:

Marcial Santiago Otero (desahogado el veintiocho de
septiembre de dos mil dieciséis).

Ramón Soberanis Pino (desahogado el veintiocho de
septiembre de dos mil dieciséis).

Héctor Gutiérrez Bracamonte (desahogado el veintiocho de
septiembre de dos mil dieciséis).

Artemio Vivar Silva (desahogado el veintiocho de septiembre
de dos mil dieciséis).

Marco Antonio Guerrero Gervacio (desahogado el veintiocho
de septiembre de dos mil dieciséis).

Sergio Gatica Nava (desahogado el veintiocho de septiembre
de dos mil dieciséis).

Miguel Ángel Esteban Yectli (desahogado el veintiocho de
septiembre de dos mil dieciséis).

Miguela Guzmán González (desahogado el veintiocho de
septiembre de dos mil dieciséis).

Federico Cruz Mayo (desahogado el dieciocho de octubre de
dos mil dieciséis).

Ezequiel Israel Sebastián Adame (desahogado el dieciséis
de noviembre de dos mil dieciséis), y
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Miguel Ángel Molina Salmerón (desahogado el dieciséis de
noviembre de dos mil dieciséis).

7.- Careos procesales entre la procesada Guadalupe Zagal
Castillo, con los Agentes Ministeriales:

Marcial Santiago Otero (desahogado el cinco de abril de
dos mil diecisiete).

Héctor Gutiérrez Bracamonte (desahogado el cinco de abril
de dos mil diecisiete).

Ramón Soberanis Pino (desahogado el cinco de abril de dos
mil diecisiete).

Federico Cruz Mayo (desahogado el cinco de abril de dos
mil diecisiete).

Artemio Vivar Silva (desahogado el cinco de abril de dos
mil diecisiete).

Ezequiel Israel Sebastián Adame (desahogado el veinticinco
de abril de dos mil dieciocho).

Sergio Gatica Nava (desahogado el veinticinco de abril de
dos mil dieciocho).

Miguel Ángel Molina Salmerón (desahogado el veinticinco
de abril de dos mil dieciocho).

Miguel Ángel Esteban Yectli (desahogado el veinticinco de
abril de dos mil dieciocho).

Miguela Guzmán González (desahogado el veinticinco de
abril de dos mil dieciocho).

Marco Antonio Guerrero Gervacio (pendiente por desahogar).
8.- Testimonial de descargo que emitieron:
Juan Alberto Lugo Luna (desahogada el diez de noviembre

de dos mil dieciséis).
María Maritsa Zagal Castillo (desahogada el diez de

noviembre de dos mil dieciséis), y
Joel Peralta Zagal (desahogada el diez de noviembre de dos

mil dieciséis).
Magdalena Martínez Nájera (por auto del dieciocho de enero

de dos mil diecisiete, se le tuvo a la procesada y su defensa
por desistidos en su perjuicio de la prueba).

Isidro Pantaleón Jaimes (por auto del dieciocho de enero
de dos mil diecisiete, se le tuvo a la procesada y su defensa
por desistidos en su perjuicio de la prueba).

Juana Gerardo Dávila (por auto del dieciocho de enero de
dos mil diecisiete, se le tuvo a la procesada y su defensa por
desistidos en su perjuicio de la prueba), y

Pedro Torres Pérez (por auto del dieciocho de enero de dos
mil diecisiete, se le tuvo a la procesada y su defensa por
desistidos en su perjuicio de la prueba).

Por su parte, el procesado Martín Nájera Aguilar y su
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defensa, ofrecieron las siguientes pruebas:
1.- Testimonial de descargo que emitió Alondra Nájera

Aguilar (desahogada el catorce de octubre del dos mil quince).
2.- Testimonial de buena conducta que emitió:

Erick Aldair López Salgado (desahogada el catorce de octubre
del dos mil quince).

3.- Interrogatorio que el defensor solicitó formular a
Marcial Santiago Otero, Coordinador de la Policía Ministerial
del Estado (pendiente por desahogar).

4.- Pericial en materia de psicología con cargo al
procesado Martín Nájera Aguilar, por parte del perito
particular, licenciado Ismael Adrián Gomezcaña Sánchez,  con
fecha quince de octubre del dos mil quince, compareció ante
este juzgado aceptar y protestar el cargo; con fecha dieciséis
de octubre del dos mil quince, emitió su dictamen correspondiente,
con fecha dieciséis de octubre del dos mil quince, rarificó
su dictamen ante la presencia judicial.

5.- Ampliación de declaración del procesado Martín Nájera
Aguilar (desahogada el día catorce de octubre del dos mil
quince).

Por su parte el procesado Sergio Pimentel Cuenca y su
defensor, ofrecieron las siguientes pruebas:

1.- Careos procesales y constitucionales entre el procesado
Sergio Pimentel Cuenta, con los coinculpados Guadalupe Zagal
Castillo (desahogado el ocho de mayo de dos mil dieciocho) y
Martin Nájera Aguilar (desahogado el ocho de mayo de dos mil
dieciocho).

2.- Interrogatorios que el defensor solicitó formular a
los coinculpados Guadalupe Zagal Castillo (pendiente por
desahogar) y Martín Nájera Aguilar (desahogado el diez de abril
de dos mil diecinueve).

3.- Testimonial de buena conducta que emitió:
Lidia Pimentel Zabaleta (desahogada en fecha doce de junio

de dos mil dieciocho).
Azusena Pimentel Aguilar (desahogada en fecha doce de

junio de dos mil dieciocho),
Martha Varona Guzmán (desahogado en fecha doce de junio

de dos mil dieciocho), y
Yuridia Pimentel Cuenca (por auto del doce de junio de dos

mil dieciocho, se le tuvo al procesado y su defensa por
desistidos en su perjuicio de la prueba).

4.- Interrogatorios que el defensor solicitó formular a
los Agentes Ministeriales:

1.- Marcial Santiago Otero (desahogado el veintiuno de
febrero de dos mil diecinueve).
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2.- Héctor Gutiérrez Bracamontes (por auto de fecha
catorce de marzo de dos mil diecinueve, se le tuvo al procesado
y su defensa por desistidos en su perjuicio de dicho
interrogatorio).

3.- Ramón Soberanis Pino  (desahogado el veintiuno de
febrero de dos mil diecinueve).

4.- Federico Cruz Mayo (desahogado el catorce de marzo de
dos mil diecinueve).

5.- Artemio Vivar Silva  (desahogado el veintiuno de
febrero de dos mil diecinueve).

6.- Ezequiel Israel Sebastián Adame  (desahogado el
veintiuno de febrero de dos mil diecinueve).

7.- Marco Antonio Guerrero Gervacio (por auto de fecha
catorce de marzo de dos mil diecinueve, se le tuvo al procesado
y su defensa por desistidos en su perjuicio de dicho
interrogatorio).

8.- Sergio Gatica Nava  (desahogado el veintiuno de febrero
de dos mil diecinueve).

9.- Miguel Ángel Molina Salmerón (desahogado el catorce
de marzo de dos mil diecinueve).

10.- Miguela Guzmán González (desahogado el catorce de
marzo de dos mil diecinueve).

11.- Miguel Ángel Esteban Yectli  (desahogado el veintiuno
de febrero de dos mil diecinueve).

De oficio se ordenó el desahogo de las siguientes pruebas:
1.- Careos procesales entre el procesado Martín Nájera

Aguilar con Policías Ministeriales:
Héctor Gutiérrez Bracamontes (desahogado el treinta de

mayo de dos mil diecisiete).
Ramón Soberanis Pino (desahogado el treinta de mayo de dos

mil diecisiete).
Federico Cruz Mayo (desahogado el treinta de mayo de dos

mil diecisiete).
Ezequiel Israel Sebastián Adame (desahogado el once de

agosto de dos mil diecisiete).
Marco Antonio Guerrero Gervacio (desahogado el once de

agosto de dos mil diecisiete).
Sergio Gatica Nava (desahogado el once de agosto de dos

mil diecisiete).
Miguel Ángel Molina Salmerón (desahogado el once de agosto

de dos mil diecisiete).
Miguel Ángel Esteban Yectli (desahogado el once de agosto

de dos mil diecisiete).
Miguela Guzmán González (desahogado el once de agosto de

dos mil diecisiete).
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Marcial Santiago otero (pendiente por desahogar).
Artemio Vivar Silva (pendiente por desahogar).

2.- Estudio socioeconómico que se le practicó al procesado
Sergio Pimentel Cuenca, por parte del personal del Departamento
Técnico Penitenciario del Centro Regional de Reinserción
Social de esta Ciudad (emitido el veintitrés de abril de dos
mil dieciocho).

3.- Informe a cargo del Director General de Reinserción
Social en el Estado (emitido el dos de mayo de dos mil
dieciocho), así como del Director General del Archivo
Crimínalistico del Estado (emitido el veintitrés de abril de
dos mil dieciocho), respecto a los antecedentes penales y de
ingreso en algún Centro Penitenciario a nombre del procesado
Sergio Pimentel Cuenca.

4.- Informe a cargo del Director General de Reinserción
Social en el Estado (emitido el diez de noviembre del dos mil
quince), así como al Director General del Archivo Crimínalistico
del Estado (emitido el ocho de diciembre del dos mil quince),
respecto a los antecedentes penales y de ingreso en algún
Centro Penitenciario a nombre de los procesados Guadalupe
Zagal Castillo y Martín Nájera Aguilar.

5.- Careos procesales entre Testigo de descargo Juan
Alberto Lugo Luna, con los agentes ministeriales:
Marcial Santiago Otero (pendiente por desahogar)
Ramón Soberanis Pino (pendiente por desahogar)
Héctor Gutiérrez Bracamonte (pendiente por desahogar)
Artemio Vivar Silva (desahogado el veintiocho de marzo del

dos mil diecinueve).
Marco Antonio Guerrero Gervacio (pendiente por desahogar)
Sergio Gatica Nava (desahogado el veintiocho de marzo del

dos mil diecinueve).
Miguel Ángel Esteban Yectli (desahogado el veintiocho de

marzo del dos mil diecinueve).
Miguela Guzmán González (desahogado el veintiocho de marzo

del dos mil diecinueve).
Federico Cruz Mayo (desahogado el veintiocho de marzo del

dos mil diecinueve).
Ezequiel Israel Sebastián Adame (desahogado el veintiocho

de marzo del dos mil diecinueve).
Miguel Ángel Molina Salmerón (desahogado el veintiocho de

marzo del dos mil diecinueve).

Testigo de descargo María Maritsa Zagal Castillo, con
agentes ministeriales:

Marcial Santiago Otero (pendiente por desahogar)
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Ramón Soberanis Pino (pendiente por desahogar)
Héctor Gutiérrez Bracamonte (pendiente por desahogar)
Artemio Vivar Silva (desahogado el veintiocho de marzo del

dos mil diecinueve).
Marco Antonio Guerrero Gervacio (pendiente por desahogar)
Sergio Gatica Nava (desahogado el veintiocho de marzo del

dos mil diecinueve).
Miguel Ángel Esteban Yectli (desahogado el veintiocho de

marzo del dos mil diecinueve).
Miguela Guzmán González (desahogado el veintiocho de marzo

del dos mil diecinueve).
Federico Cruz Mayo (desahogado el veintiocho de marzo del

dos mil diecinueve).
Ezequiel Israel Sebastián Adame (desahogado el veintiocho

de marzo del dos mil diecinueve).
Miguel Ángel Molina Salmerón (desahogado el veintiocho de

marzo del dos mil diecinueve).

Testigo de descargo Joel Peralta Zagal, con agentes
ministeriales:

Marcial Santiago Otero (pendiente por desahogar).
Ramón Soberanis Pino (pendiente por desahogar)
Héctor Gutiérrez Bracamonte (pendiente por desahogar)
Artemio Vivar Silva (desahogado el veintiocho de marzo del

dos mil diecinueve).
Marco Antonio Guerrero Gervacio (pendiente por desahogar).
Sergio Gatica Nava (desahogado el veintiocho de marzo del

dos mil diecinueve).
Miguel Ángel Esteban Yectli (desahogado el veintiocho de

marzo del dos mil diecinueve).
Miguela Guzmán González (desahogado el veintiocho de marzo

del dos mil diecinueve).
Federico Cruz Mayo (desahogado el veintiocho de marzo del

dos mil diecinueve).
Ezequiel Israel Sebastián Adame (desahogado el veintiocho

de marzo del dos mil diecinueve).
Miguel Ángel Molina Salmerón (desahogado el veintiocho de

marzo del dos mil diecinueve).

Testigo de descargo Alondra Nájera Aguilar, con agentes
ministeriales:

Marcial Santiago Otero.
Ramón Soberanis Pino.
Héctor Gutiérrez Bracamonte.
Artemio Vivar Silva.
Marco Antonio Guerrero Gervacio.
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Sergio Gatica Nava.
Miguel Ángel Esteban Yectli.
Miguela Guzmán González.
Federico Cruz Mayo.
Ezequiel Israel Sebastián Adame.
Miguel Ángel Molina Salmerón (pendientes por desahogar)

6.- Careos procesales entre los procesados Guadalupe Zagal
Castillo, Martín Nájera Aguilar y Sergio Pimentel Cuenca, con
la denunciante Maleny Huicochea Chimalpopoca, el testigo
presencial de los hechos José Eduardo Díaz Ayala y la agraviada
Margarita Delgado Huicochea (pendientes por desahogar).

7.- Se ordenó la valoración del procesado Martín Nájera
Aguilar, por parte de peritos en materia de medicina legal y
psicología, bajo los lineamientos del protocolo de Estambul,
asimismo se ordenó dar vista al Ministerio Público, para que
instruyera a quien correspondiera la investigación del delito
de tortura alegada por el justiciable.

En este tenor, con fecha quince de marzo de dos mil
diecinueve, compareció ante este juzgado la licenciada
Josefina Martínez García, perito en materia de psicología
adscrita a la Coordinación General de Peritos del Consejo de
la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
a aceptar y protestar el cargo, y con fecha veintinueve de marzo
de dos mil diecinueve, emitió su dictamen correspondiente,
ratificó su dictamen ante la presencia judicial el doce de
abril del dos mil diecinueve.

8.- Estudio socioeconómico que se le practicó a los
procesados Martín Nájera Aguilar y Guadalupe Zagal Castillo,
por parte del personal del Departamento Técnico Penitenciario
del Centro Regional de Reinserción Social de esta Ciudad
(emitido el dos de marzo del dos mil diecinueve).

Respecto a los recursos legales, fueron interpuestos los
siguientes:

1.- La procesada Guadalupe Zagal Castillo y su defensa
interpusieron recurso de apelación en contra del auto de formal
prisión, del diecisiete de octubre del dos mil quince, medio
de impugnación que fue resuelto mediante resolución del trece
de diciembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal
número XI-234/2015, por los Magistrados integrantes de la
Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
quienes modificaron el auto recurrido; esencialmente ordenaron
la valoración de la procesada Guadalupe Zagal Castillo, por
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parte de peritos en materia de medicina legal y psicología,
bajo los lineamientos del protocolo de Estambul, asimismo se
ordenó dar vista al Ministerio Público, para que instruyera
a quien correspondiera la investigación del delito de tortura
alegada por la justiciable.

En este tenor, con fecha diecisiete del abril de dos mil
diecisiete, compareció ante este Juzgado, el Dr. Miguel Ángel
Hernández Martha, perito en materia de medicina legal,
adscrito a la Coordinación General de Peritos del Consejo de
la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
a aceptar y protestar el cargo, y con fecha veinte de abril
de dos mil diecisiete, emitió su dictamen correspondiente,
ratificó su dictamen ante la presencia judicial el veintisiete
de diciembre de dos mil dieciocho.

De igual forma, con fecha veintisiete de abril de dos mil
diecisiete, compareció ante este juzgado la licenciada
Josefina Martínez García, perito en materia de psicología
adscrita a la Coordinación General de Peritos del Consejo de
la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
a aceptar y protestar el cargo, y con fecha dieciséis de agosto
de dos mil diecisiete, emitió su dictamen correspondiente,
ratificó su dictamen ante la presencia judicial el veintisiete
de diciembre de dos mil dieciocho.

Bajo este contexto, de autos se advierte que se encuentran
admitidas y pendientes por desahogar las siguientes pruebas:

1.- Interrogatorios que el defensor de la procesada
Guadalupe Zagal Castillo, solicitó formular a la agraviada
Margarita Delgado Huicochea, así como al testigo de cargo José
Eduardo Díaz Ayala.

2.- Interrogatorio que el defensor del procesado Martín
Nájera Aguilar, solicitó formular a Marcial Santiago Otero,
Coordinador de la Policía Ministerial del Estado.

3.- Interrogatorio que el defensor del procesado Sergio
Pimentel Cuenca, solicitó formular a la coinculpada Guadalupe
Zagal Castillo.

De lo anteriores interrogatorios, dese vista a los
procesados y sus defensas, para que en el acto de la
notificación del presente proveído o dentro de los tres días
hábiles siguientes a su notificación, manifiesten si insisten
en el desahogo de los mismos, o bien manifiesten lo que a sus
intereses legales convenga, hecho lo anterior acuérdese lo que
en derecho proceda.

Asimismo se encuentran admitidos y pendientes por
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desahogar los careos procesales resultantes entre la procesada
Guadalupe Zagal Castillo, con el Agente de la Policía
Ministerial del Estado, Marco Antonio Guerrero Gervacio,
asimismo los careos procesales entre el procesado Martín
Nájera Aguilar, con Marcial Santiago Otero y Artemio Vivar
Silva, Coordinador y Agente de la Policía Ministerial del
Estado, respectivamente, mismas que se tienen programadas para
las diez horas del día veintiuno de agosto de dos mil
diecinueve, tal y como se ordenó en el proveído dictado en
audiencia diferida del cuatro de julio del año en curso.

Asimismo se encuentran ordenados y pendientes por
desahogar los careos procesales entre los testigos de descargo
Juan Alberto Lugo Luna, María Martisa Zagal Castillo y Joel
Peralta Zagal, con los agentes ministeriales Marcial Santiago
Otero, Ramón Soberanis Pino, Héctor Gutiérrez Bracamonte y el
ex agente ministerial Marco Antonio Guerrero Gervacio, mismas
que se tienen programadas para las diez horas del día
diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, tal y como se ordenó
en el proveído dictado en audiencia diferida del veinte de
junio del año en curso.

Asimismo, se observa que se encuentran ordenados y
pendientes por desahogar los careos procesales entre la
testigo de descargo Alondra Nájera Aguilar, con los agentes
aprehensores Marcial Santiago Otero, Ramón Soberanis Pino,
Héctor Gutiérrez Bracamonte, Artemio Vivar Silva, Marco
Antonio Guerrero Gervacio, Sergio Gatica Nava, Miguel Ángel
Esteban Yectli, Miguela Guzmán González, Federico Cruz Mayo,
Ezequiel Israel Sebastián Adame y Miguel Ángel Molina
Salmerón, por lo tanto para no seguir retardando el
procedimiento en perjuicio del justiciable Martín Nájera
Aguilar, quien se encuentra interno en el Centro Regional de
Reinserción Social de esta Ciudad, con apoyo en lo dispuesto
por el artículo 27 del Código de Procedimientos Penales, de
acuerdo a la agenda de trabajo de la segunda secretaria, se
señalan las diez horas del día nueve de septiembre de dos
mil diecinueve, para el desahogo de los aludidos careos
procesales.

De igual manera, se encuentran ordenados y pendientes por
desahogar los careos procesales entre los procesados Guadalupe
Zagal Castillo, Martín Nájera Aguilar y Sergio Pimentel
Cuenca, con la denunciante Maleny Huicochea Chimalpopoca, el
testigo presencial de los hechos José Eduardo Díaz Ayala y la
agraviada Margarita Delgado Huicochea, para su desahogo de
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acuerdo a la agenda de trabajo de la Segunda Secretaría de
Acuerdos, se señalan las diez horas del día dieciocho de
septiembre de dos mil diecinueve.

En preparación de las pruebas, se instruye al secretario
actuario adscrito a este juzgado, para que notifique a la
denunciante Maleny Huicochea Chimalpopoca, en su domicilio
conocido, colonia lomas del porvenir, de esta Ciudad de
Chilpancingo Guerrero, que deberá comparecer ante este
Juzgado, sito a un costado del Centro Regional de Reinserción
Social de esta Ciudad Capital, en la hora y fecha señalada,
debiendo traer identificación oficial vigente con fotografía
y dos copias de la misma, apercibida que en caso de no asistir
a la cita sin causa justificada la siguiente ocasión se
ordenará su presentación por medio del auxilio de la fuerza
pública (policía ministerial) de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 49 fracción II del Código de Procedimientos
Penales.

Respecto al testigo presencial de los hechos José Eduardo
Díaz Ayala, y toda vez que dé la razón de notificación, de fecha
veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, levantada por la
licenciada Gloria Gabriela Guerrero Trujillo, Secretaria
Actuaria del Juzgado Cuadragésimo Penal de la Ciudad de México,
se desprende que se constituyó en el domicilio ubicado en la
calle Severiano Ceniceros, manzana 1, lote 31, colonia la Cruz,
Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, lugar al cual
se localizó, y que se trata de un inmueble de planta baja y
un nivel, fachada color beige, puerta color negra, al lado
izquierdo una ventana, y en medio una placa que indica el número
de lote y manzana, y el nombre de la familia "Díaz Ayala", y
que tocó en varias ocasiones y no le abrieron; en tal virtud,
y toda vez que se tiene la certeza del domicilio, nuevamente
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 28, 29 y 31 del
Código de Procedimientos Penales del Estado de Guerrero,
gírese atento exhorto al Juez en turno de Primera Instancia
en Materia Penal competente en la Delegación de Gustavo A.
Madero, Ciudad de México, para que en auxilio de las labores
de este Juzgado, se sirva notificar al citado testigo de
mérito, en el domicilio precisado, que deberá comparecer ante
este Juzgado, sito a un costado del Centro Regional de
Reinserción Social de esta Ciudad Capital, en punto de las diez
horas del día dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve,
debiendo traer identificación oficial vigente con fotografía
y dos copias de la misma, apercibido que en caso de no asistir
a la cita sin causa justificada la siguiente ocasión se
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ordenará su presentación por medio del auxilio de la fuerza
pública (policía ministerial) de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 49 fracción II del Código de Procedimientos
Penales, en la inteligencia que se faculta al juzgado exhortado
para que ordene a quien corresponda se constituyan tantas y
cuantas veces sea necesario al domicilio del testigo,
recurriendo incluso al citatorio de espera, hasta lograr su
notificación, hecho lo anterior devuelva el exhorto a este
juzgado con las constancias practicadas.

En la inteligencia que el envío el exhorto de mérito, será
a través del Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado, quien lo hará llegar a su homólogo de
la Ciudad de México, para que a su vez lo remita al Juez Penal
en turno competente en la Delegación de Gustavo A. Madero.

En este mismo sentido, y toda vez que de autos se desconoce
el paradero y domicilio actual de la agraviada Margarita
Delgado Huicochea, toda vez que en su domicilio señalado en
autos no fue localizado por parte del secretario actuario, de
igual forma la Policía Ministerial del Estado, no logró
localizarlo, como lo señaló en su informe respectivo, por tal
razón se giraron oficios a diversas dependencias públicas, con
la finalidad de obtener algún domicilio en donde localizar al
antes mencionado, sin lograr resultados positivos, por lo
tanto, con apoyo en lo dispuesto por los numerales 40 y 116
del Código de Procedimientos Penales, se ordena su notificación
a través de edictos que se publicaran por una sola ocasión en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en un
diario de mayor circulación de esta ciudad, por lo que, gírese
atento oficio al Magistrado Presidente del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, para que ordene a quien
corresponda realicen la publicación de los edictos ordenados
en autos y una vez hecho lo anterior, remitan a este juzgado
los ejemplares en donde su cumplimiento.

Asimismo, con apoyo en lo dispuesto por los numerales 4°
y 40 segundo párrafo del Código Procesal Penal, gírese atento
oficio al Coordinador General de la Policía Ministerial del
Estado, para que ordene a quien corresponda notifique a Marcial
Santiago Otero, Ramón Soberanis Pino, Artemio Vivar Silva,
Sergio Gatica Nava, Miguel Ángel Esteban Yectli, Miguela
Guzmán González, Federico Cruz Mayo, Ezequiel Israel Sebastián
Adame y Miguel Ángel Molina Salmerón, Coordinador y Agentes
de la Policía de Estado, respectivamente, que deberán
comparecer ante este Juzgado, sito a un costado del Centro
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Regional de Reinserción Social de esta ciudad, en la hora y
fecha señalada, debiendo traer identificación oficial vigente
con fotografía y dos copias de la misma, en la inteligencia
que deberá de abstenerse de comisionar a los citados agentes
en alguna otra actividad en las fechas y horas señaladas, pues
con su inasistencia se estaría entorpeciendo el desarrollo del
procedimiento, asimismo se estarían trasgrediendo las garantías
constitucionales del justiciable, apercibidos que en caso de
no asistir a la cita sin causa justificada, se les impondrá
de manera individual una medida de apremio consistente en una
multa equivalente a veinte días de salario mínimo general
vigente en la región, de conformidad con lo dispuesto por el
numeral 49 fracción I del Código Procesal Penal, debiendo
informar el cumplimiento que dé al mandato judicial o
impedimento legal que tenga para no hacerlo.

Respecto a la testigo de descargo Alondra Nájera Aguilar,
se le impone la obligación de presentarla por medio del
procesado Martín Nájera Aguilar y su defensa, debiendo traer
identificación oficial vigente con fotografía y dos copias de
la misma.

Ahora bien, obra en autos, el oficio número RA/1888/2019,
del treinta y uno de mayo del dos mil diecinueve, suscrito por
el licenciado Raúl Castrejón Segura, Responsable del
Departamento de Asesoría Jurídica de la Policía Ministerial
del Estado, quien informó a este juzgado, que el agente
aprehensor Héctor Gutiérrez Bracamontes, causó baja por
renuncia voluntaria, quien tiene su domicilio en calle coronel
Romualdo Bervera, número 04, barrio del santuario, de la Ciudad
de Tixtla de Guerrero, Guerrero; con apoyo en lo dispuesto por
los artículos 28, 29 y 31 del Código de Procedimientos Penales
del Estado de Guerrero, gírese atento exhorto a la Jueza Mixto
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, para
que en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva
notificar al ex agente ministerial Héctor Gutiérrez Bracamonte,
en el domicilio precisado, que deberá comparecer ante este
Juzgado, sito a un costado del Centro Regional de Reinserción
Social de esta Ciudad Capital, en punto de las diez horas del
día diecinueve de agosto, así como en punto de las diez horas
del día nueve de septiembre de dos mil diecinueve, debiendo
traer identificación oficial vigente con fotografía y dos
copias de la misma, apercibido que en caso de no asistir a la
cita sin causa justificada la siguiente ocasión se ordenará
su presentación por medio del auxilio de la fuerza pública
(policía ministerial) de conformidad con lo dispuesto por el
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artículo 49 fracción II del Código de Procedimientos Penales,
hecho lo anterior devuelva el exhorto a este juzgado con las
constancias practicadas.

En relación al ex agente ministerial, Marco  Antonio
Guerrero Gervacio,  quien causó baja por renuncia voluntaria,
tal y como se observa del oficio número RA/0556/2019, del uno
de marzo del dos mil diecinueve, suscrito por el licenciado
Raúl Castrejón Segura, Responsable del Departamento de
Asesoría Jurídica de la Policía Ministerial del Estado; se
instruye al secretario actuario adscrito a este juzgado, para
que le notifique en su domicilio ubicado en calle Ignacio
Manuel Altamirano, número 85, colonia centro, de esta Ciudad
de Chilpancingo Guerrero, que deberá comparecer ante este
Juzgado, sito a un costado del Centro Regional de Reinserción
Social de esta Ciudad Capital, en punto de las diez horas del
día nueve de septiembre de dos mil diecinueve, debiendo traer
identificación oficial vigente con fotografía y dos copias de
la misma, apercibida que en caso de no asistir a la cita sin causa
justificada la siguiente ocasión se ordenará su presentación
por medio del auxilio de la fuerza pública (policía
ministerial) de conformidad con lo dispuesto por el artículo
49 fracción II del Código de Procedimientos Penales.

Notifíquese y cúmplase.
Así, lo acordó y firma el licenciado Marco Antonio Ordorica

Ortega, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de los Bravo, quien actúa por ante el
licenciado Uriel Tizapa Hernández, Segundo Secretario de
Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe."

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. DOROTEO FERNÁNDEZ HUERTA.
Rúbrica.

Chilpancingo, Guerrero; Agosto 07 de 2019.

1-1
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EDICTO

C. JULIO CÉSAR LÓPEZ LOEZA.
PRESENTE.

En la causa penal número 74/2016-II, que se instruye en
contra de Marco Antonio Carrillo Cuajicalco, por el delito de
Tentativa de Homicidio, en agravio de Julio César López Loeza,
la ciudadana Licenciada Amelia Gama Pérez, Jueza Primero de
Primera instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de
Tabares, con apoyo en los artículos 40 y 116 del Código de
Procedimientos Penales del Estado de Guerrero, ordenó
notificar al agraviado Julio César López Loeza, por medio de
edicto los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de
fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, que en la parte
que interesa dice:

"Sentencia Definitiva. Acapulco Guerrero, a quince (15)
de agosto de dos mil diecinueve (2019).

...R e s u e l v e:

...Primero. De acuerdo al artículo 6º del Código de
Procedimientos Penales, este Juzgado ha sido competente para
conocer y resolver en definitiva los autos de la causa penal,
en los términos expresados de la presente resolución.

Segundo. Marco Antonio carrillo Cuajicalco, no es culpable
ni penalmente responsable del delito de Tentativa de Homicidio,
en agravio de Julio Cesar López Loeza.

Tercero. En consecuencia se ordena la inmediata y absoluta
libertad de Marco Antonio carrillo Cuajicalco, por cuanto a
ésta causa penal se refiere, por lo que atendiendo a que el
acusado de mérito se encuentra interno en el Centro Federal
de Readaptación Social número 13 "CPS Oaxaca", Municipio de
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, con fundamento en los
artículos 28 y 29 de la ley procesal penal, gírese atento
exhorto con los insertos necesarios al ciudadano Juez
competente de Primera Instancia en Materia Penal del Estado
de Oaxaca, para que en auxilio de las labores de este Tribunal,
ordene a quien corresponda notifique el contenido del presente
fallo al interno Marco Antonio Carrillo Cuajicalco, así como
también se le faculta al Juzgado exhortado para que gire la
boleta de ley correspondiente al Director de aquel Centro
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Penitenciario, previniendo al reo para que en el acto de
notificación designe abogado defensor que lo asista en Segunda
Instancia, en caso de que el Agente del Ministerio Público de
la adscripción y agraviado se inconformen con dicha resolución,
apercibido que no hacerlo se le designará al defensor de oficio
adscrito a dicho cuerpo colegiado, hecho que sea lo anterior,
lo devuelva por duplicado a la brevedad posible, debiéndose
remitir exhorto por conducto del Magistrado Presidente del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, para lo
efectos de que sea remitido a su homólogo del Estado de Oaxaca.

Cuarto. Gírese oficio al Director General del Archivo
Criminalístico de la Fiscalía General del Estado, así como al
Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional de Electores, en los
términos precisados en el considerando último de la presente
sentencia, informándole el sentido de la misma, para los fines
a que haya lugar, lo anterior una vez que cause estado la
presente resolución.

Quinto. Hágasele saber a las partes que la presente
resolución es apelable y que disponen de un término de cinco
días hábiles para recurrirla en caso de inconformidad, a partir
del día siguiente de su notificación.

Sexto. Con fundamento en los artículos 20 apartado B de
la Constitución Política Mexicana ( antes de la reforma del
dieciocho de junio de dos mil ocho), 59 bis fracciones VI y
VIII del Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor,
1, 2, 3 y 47 fracción I de la Ley  número 694 de Victimas del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con los
diversos 1,8.1, 8.2, 24 y 25 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, 14 y 26 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos; se ordena se notifique al agraviado la
presente resolución, en los términos precisados en el
considerando que antecede.

Séptimo. Notifíquese personalmente a las partes y cúmplase.

Así lo resolvió y firma la licenciada Amelia Gama Pérez,
Jueza Primero de Primera Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Tabares, quien actúa ante la licenciada
Karla Díaz Álvarez Segunda Secretaria de Acuerdos, que
autoriza y da fe. Doy Fe..."

Lo que se le notifica para su conocimiento y se le hace
saber que en caso de inconformarse con la misma, les asiste
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el derecho de impugnarla mediante el recurso de apelación,
previsto del artículo 131 al 136, del Código de Procedimientos
Penales para el Estado de Guerrero, y que podrán hacerlo dentro
del término de cinco días, contados a partir del día siguiente
de su notificación, por escrito o en comparecencia.

Acapulco, Guerrero, a 15 de Agosto de 2019.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN"
LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ANA LAURA NAVARRETE COTINO.
Rúbrica.

1-1
______________________________________________________________________

EDICTO

C. HORTENCIA AVILA GARCIA.
TESTIGO DE CARGO.
P R E S E N T E.

En la causa penal número 125-2/2005-III-9, instruida a
Néstor Sarabia Rojas, por el delito de homicidio calificado,
en agravio de Santos Carranza Cruz, el Licenciado Gregorio
Martínez Valentín, Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de Tabares, residente en Acapulco,
Guerrero, por auto de siete de agosto de la presente anualidad,
la cita a comparecer ante la tercer secretaria del juzgado,
para desahogar la diligencia de careos procesales e
interrogatorios por parte de la defensa del inculpado, por lo
que deberán presentarse en punto de las once horas del veinte
de septiembre del año en curso, con documento oficial con
fotografía que la identifique. Doy fe.

Acapulco, Guerrero, Agosto 06 de 2019.

A T E N T A M E N T E.
LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO.
LIC. MARGARITA GATICA RAYON.
Rúbrica.

1-1
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PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS

Edificio Tierra Caliente
2°. Piso, Boulevard

René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03

T A R I F A S

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................... $     2.40

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................... $     4.00

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................... $     5.60

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ....................................................... $ 401.00
UN AÑO ................................................................ $ 860.43

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ....................................................... $ 704.35
UN AÑO ............................................................. $ 1,388.69

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ................................................................$   18.40
ATRASADOS ........................................................$   28.01

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.
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26 de Agosto

 1823- Don Vicente Guerrero Saldaña, es declarado "Benemerito
de la Patria",  por el Congreso Mexicano, distinción y reconocimiento
por su honorable participación en la lucha de la Independencia de
México.

1912- Muere el Pintor Mexicano José María Velasco, cuya obra

paisajista es considerada Monumento Nacional.

27 de Agosto

1824 - En México se constituye la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

 1849 - Nace en Saltillo, Coahuila, Manuel Acuña, poeta, autor de
Nocturno a Rosario.

 1870- Nace en Ciudad de Tépic Nayarit,  Amado Nervo, Periodista,
diplomático y poeta, autor de En Paz.

1974- Aniversario luctuoso de la novelista y dramaturga María
Luisa Ocampo, Originaria de Chilpancingo, Guerrero.

FUENTE:POE/INHRM

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO
LIC. DANIELA GUILLEN VALLE.

DIRECTORA GENERAL.

Dirección Electrónica.
http://periódicooficial.guerrero.gob.mx.

Efemérides
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Efemérides

Nicolás Bravo y la Batalla de ChapultepecNicolás Bravo y la Batalla de ChapultepecNicolás Bravo y la Batalla de ChapultepecNicolás Bravo y la Batalla de ChapultepecNicolás Bravo y la Batalla de Chapultepec
Parte IParte IParte IParte IParte I

 27 de Agosto 184727 de Agosto 184727 de Agosto 184727 de Agosto 184727 de Agosto 1847

En una época en la que la inestabilidad y convulsión era la norma en nuestro país,
el Castillo de Chapultepec, uno de los lugares más emblemáticos de la Ciudad
de México, fue blanco de los norteamericanos apoderarse de él. La falta de
orden, llegó a ser una de los factores que permitió la apertura o inicio del conflicto
histórico que cambiaría la dirección de nuestra Nación. Durante esta pugna, se
vieron envueltos personajes bastante interesantes, que marcaron para siempre la
historia nacional y la vida de los mexicanos.

Entre estos, el general Nicolás Bravo, originario de lo que hoy es el territorio del
Estado de Guerrero. El 27 de agosto de 1847, el general Antonio López de Santa
Ana, confiere al general Nicolás Bravo, la encomienda de organizar el baluarte
como Capitán de las tropas defensoras del castillo o complejo donde residían los
militares de Chapultepec, quien con gallarda valentía utilizó todos los medios
que tenía a su alcance para resguardar y tratar de detener lo que ya se había
vuelto inevitable, la toma del histórico y emblemático recinto público.

Las causas para el comienzo de esta disputa entre los Estados Unidos de Norte
América y México, comenzaron un año antes de que sobreviniera la Batalla del
Castillo de Chapultepec, y es que los americanos ya le habían declarado guerra
a los mexicanos puesto que pretendían tomar y apoderarse de parte importante
de varios de sus territorios, entre estos podemos mencionar dos, Nuevo México
y la Alta California.

SGG/POE


